
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                            

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Procede el despacho a resolver lo solicitado por la apoderada de la parte demandante,   

Donde desiste del recurso de apelación del auto que aprobó costas. 

 

El artículo 316 del CGP. Dice a su tenor. 

 

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los 

demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recuso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien 

lo hace.” 

 

No habrá condena en costas  

  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 36 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÌN,   
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

demandante, contra el auto que aprobó costas. 

 

SEGUNDO: NO hay condena en costas, por el desistimiento del recurso 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez 

 c.j. 

 

Para remisión de memoriales, el correo electrónico dispuesto es 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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